
Quito, 03 de octubre de 2012 

Señores 

Registro de Sociedades 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informar a Ustedes, que se ha procedido a realizar una 

cesión de participaciones en la compañía SIAVA CIA. LTDA., para lo cual pongo en su conocimiento 

que he procedido a registrar la correspondiente transferencia en el libro de socios y 

participaciones correspondiente, por lo que solicito a Ustedes, procedan a actualizar los datos en 

su registro, quedando actualizado el cuadro de socios de la siguiente manera: 

£ 
  

  

  

  

SOCIO CAPITAL / | PARTICIPACIONES 
Robert Jose Sierra Reyes 13066 13066 
Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez 4934 USD ' 4934 

TOTALES 18000 USD 18000           

Atentamente, 

PARA 
Ing. Robert Sierra Reyes 

Gerente General 

SIAVA CIA. LTDA. 
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Dra. Kimena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SIAVA 

COMPAÑÍA LIMITADA. 

Que otorga: 

ALCIDES RUBEN AGUILAR LARA Y 

LILIAN SILVANA AVILES CAMPAÑA 

A favor de: 

ROBERT JOSE SIERRA REYES 

Cuantia: 

USD $ 132,00 

Di 2 copias 

££6£6£668£686 JLAB £5£6£££86888 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy jueves seis (06) de 

Septiembre del año dos mil doce, ante mí Doctor 

FABIAN NAVARRETE 0Q., Notario Trigésimo Sexto 

Suplente del Cantón Quito, encargado de la 

Notaría Trigésima Sexta de este Cantón, por 

licencia concedida a su titular Doctora XIMENA 

BORJA DE NAVAS, por el Doctor Iván Escandón 

Montenegro, Director Provincial de Pichincha del 

Consejo de la Judicatura, mediante acción de 

personal No.3848-DP-DPP, de fecha veintisiete 
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(27) de Agosto de dos mil doce, comparecen, por 

HE, parte, como cedentes los cónyuges señores 

ALCIDES RUBEN AGUILAR LARA Y  LILIAN  SILVANA 

AVILES CAMPAÑA, por sus propios y personales 

derechos; y, por ES parte en calidad de 

cesionario el señor ROBERT JOSE SIERRA REYES, por 

sus propios derechos; a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 

de ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,” de 

estado civil casados” domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad 

legal para contratar y obligarse, que la ejercen 

por sus propios derechos; Y, advertidos que 

fueron por mí, el Notario, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así 

como examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que 

me entregan y que copiada textualmente es como 

sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la cual conste la cesión de 

participaciones de la compañía SIAVA COMPAÑÍA 

LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas:



Dra. Kimmena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA 

IMA 1  CLAUSULA PRIMERA. - DE LOS COMPARECIENT 
KTA 

  

2 |GComparecen a la celebración de la presente 

3 escritura pública de cesión de participaciones 

4 por una parte: por sus propios y personales 

  

— A 
5 ETA en calidad de  Cedentes, el señor 

A 

LCIDES RUBEN AGUILAR LARA y su cónyuge LILIAN 

tl | 7  SILVANA AVILES CAMPAÑA, quienes son ecuatorianos, 

g8 mayores de edad, de estado civil casados entre 

9 «sí, de ocupación empleados privados, portadores 

10 de las cedulas de ciudadanía Número uno siete 

ll cero siete cero cero uno siete dos uno 

12 (1707001721) y uno siete cero ocho uno uno uno 

13 seis siete siete (1708111677), en su orden, 

14 domiciliados en esta ciudad de Quito; y, por otra 

15 parte, igualmente por sus propios y personales 

16 derechos, compareciendo en calidad de Cesionario, 

17 el Señor ROBERT JOSE SIERRA REYES, quien es 

18 ecuatoriéno, mayor de edad, de estado civil 

19 Casadar: de ocupación empresario, domiciliado en 

20 esta ciudad de Quito. CLAUSULA SEGUNDA. - 

21 ANTECEDENTES: a).- Por escritura Pública que 

22 autorizó el Notario Trigésimo Noveno del cantón 

23 Quito, Doctor Fernando Arregui Aguirre, el día 

24 dos de marzo del dos mil cuatro e inscrita en el 

25 Registro Mercantil del cantón UA el treinta y 

26 uno de marzo del dos mil cuatro, se constituyó la 

27 compañía de responsabilidad limitada denominada 

28 SIAVA COMPAÑÍA LIMITADA, Lon domicilio en esta



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ciudad de Quito, con un capital social de $ 

400,00 USD (cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América); b).- Mediante escritura 

pública que autorizo la Notaria Decima Quinta del 

cantón Quito, Doctora Jeanneth Brito Solórzano, 

el día dieciocho de septiembre de dos mil sei e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón Quito, el día cinco de diciembre de dos 

mil seis, se realizo sl aumento de capital de la 

compañía, la misma que completo un capital social 

total que ascendía a la suma de $ 10.000,00 USD 

(diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América); cC<).- Mediante escritura publica que 

autorizo el Notario Trigésimo Quinto/del cantón 

Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado, el día 

treinta y uno de mayo de dos mil dode e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón Quito, 

el día. nueve de agosto de dos mil doce se 

realizo el aumento de capital de la compañía, la 

misma que completo un capital social total que 

asciende a la actualidad a la suma de $ 18.000,00 

USD (diez y ocho mil dólares de los Estados 

Unidos de América); Y, d).- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 
    

    
   

  

Compañía SYAVA COMPAÑÍA LIMITADA, legalmente 

instalada Al día diez y siete de agosto del dos 
0 a A 

mil doce,/f Desolviéhon en forma unánime aprobar la 
pr” 

AT 

cesión de la totalidad de participaciones del
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NOTARIA - ABOGADA 

socio Alcides Rubén Aguilar Lara, a favór del: 

socio Robert José Sierra Reyes, El número de 

participaciones que transfiere el Cedente a favor 

del Cesionario, es la totalidad de sus 

participaciones jes a ciento treinta y 

    

dos participaciones. El valor nominal de cada 

“participación es de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América ($1,00 USD); todo esto, 

de acuerdo a la cesión que se ha detallado en el 

Acta de Junta General que se anexa al presente 

instrumento como habilitante. CLA TERCERA. - 

CUADRO DE TRANSFERENCIA DE enfria. En 

virtud de la presente cesión, el capital social 

de la compañía SIAVA COMPAÑÍA LIMITADA, quedará 

  

  

  

  

  

z 
SOCIO CAPITAL / ú PARTICIPACIONES 

Robert Jose Sierra Reyes 13066Us0. | Y 13066 Y 

Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez 4934 USD 4934 -. 

TOTALES 18000 USD 18000             
  

  

CLAUSULA CUARTA.- En el libro respectivo de la 

compañia se inscribirá la cesión de 

participaciones, luego de lo cual, se anularán 

los certificados de los cedentes. CLAUSULA 

QUINTA.- DE LA MARGINACIÓN: Que se anote al 

margen de la inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía la presente escritura 

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, 

sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 
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para la perfecta validez de la presente 

escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

textualmente. Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por el Abogado Paúl Franco  Landázuri, con 

matrícula profesional número nueve mil 

ochocientos veinticinco del Colegio de Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les fue 

a los comparecientes, por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo. de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe... 
eS 

LILIAN SILVANA AVILES camBatoy / / 
Í 

  

c.c. 3+08)/1093 

ama 

"ROBERT JOSE SIERRA REYES 

C.C.IROIRÉNGG A 
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POTARIA TRIGESIMA SEXTA En 
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2021-04-13 , 
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SIAVA Cía. Ltda. — A 
Servicios complementarios 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SO£ÍOS DE 
LA COMPAÑIA SIAVA CIA. LTDA. —- . 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 0 as del megcdd Agost) de 2012, las 08H10, en las 

oficinas principales de la compañía SIAVACia-Ttda., que sé-encuertran ubi s en las calles: Av. 

Amazonas y Naciones Unidas, Edificio Unicornio, Torre Empresarial Piso 15 Oficina 1503, de esta ciudad 

de Quito, comparecen los señores socios de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

socio r CAPITAL PARTICIPACIONES 

Robert Jose Sierra Reyes ( Y 12934 USD 12934 

Wilson Gonzalo Vasquez Vasquez / 4934 USD 4934 

Alcides Rubén Aguilar Lara 132 USD 132 

TOTALES 18000 USD 18000           
Actúan como Presidente de Junta el Sr, Wilson Gonzalo Vásquez Vásquez y como Secretario de Junta, el 

Sr. Robert José Sierra Reyes. 

Por secretaria se verifica el quórum, estableciéndose la legal asistencia de la totalidad, cien por ciento, 

de los socios de la compañía Siava Cía. Ltda., por lo que, en base a lo que permiten los artículos 119 y 

238 de la Ley de Compañías, queda debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, 

con el fin de tratar el siguiente punto: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

El Presidenta de Junta, declara instalada la misma y pasa a tratar el primer y único punto del orden del 

día. 

A continuación el Socio Alcides Rubén Aguilar Lara pide la palabra y establece que el mismo, es 

propietario de ciento treinta y dos participaciones sociales dentro de la compañía SIAVA CIA. LTDA., con 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que le representan un valor total de 

ciento treinta y dos dólares de los Estados Unidos de América dentro del capital social total de la 

compañía antes mencionada. Así mismo, el mismo socio establece que es su necesidad ceder la 

totalidad de sus participaciones, por lo que, pone a consideración de sus socios la adquisición de estas 

participaciones. 

Luego de lo expuesto, los socios adicionales toman la palabra, indicando lo siguiente: a) Wilson Gonzalo 

Vasquez Vasquez: no estoy interesado; y b) Robert Jose Sierra Reyes: si estoy interesado. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, habiendo únicamente como 

interesado el socio Robert Jose Sierra Reyes, en obtener las participaciones del Sr. Alcides Rubén Aguilar 

Vara y no habiendo objeción alguna a la propuesta, los socios unánimemente proceden a determinar su 

expresa voluntad de aprobar la cesión de la totalidad de participaciones del socio Alcides Rubén Aguilar 

Lara, a favor del socio Robert Jose Sierra Reyes, Elnúmero de participaciones que transfiere el cedente 

a favor del cesionarid es la totalidad de sus participaciones equivalentes a ciento treinta y dos 

participaciones. El valor nominal de cada participación es de un dólar de los Estados Unidos de América 
(51,00 USD).



_ SIAVA Cía. Ltda. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 

Universal, el señor Presidente de Junta declara terminada la reunión y concede un re 

redacción del acta. 

Enseguida el Acta es leída y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la suscriben el 

mismo día de su celebración a las 09HS5. 

   dls a 

— 7 Aedes Rubén Aguilar Lara ] Wilson Gonzalo-Vásq ez Vásquez 

"Socio ocio 

Presidehte de Junta 

  

RobertJ6sé S Sierra Reyes 

Socio 

Secretario de Junta 

  

   



Se otorgó ante mí Doctor FABIAN NAVARRETE Q., 

Notario Trigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito;, 

, Ii / 
y, en fe de ello confiero esta COPIA 

CERTIFICADA, de la Escritura A CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SIAVA COMPAÑÍA 

LIMITADA, “Otorgada por ALCIDES RUBEN AGUILAR LARA Y 

LILIAN SILVANA AVILES CAMPAÑA, a favor de ROBERT 

JOSE SIERRA REYES;” debidamente firmada y sellada 

en Quito, a seis (06) de Septiembre de dos mil 

doce. 

 



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

  

   RAZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la Comp 

denominada “SIAVA CÍA. LTDA.”, £elebrada en esta Notaria el dos de 

marzo del dos mil cuatro, tómé nota de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, por la cual el señor Alcides Rubén Aguilar Lara, 

cede a favor del señor Robert José Sierra Reyes, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar cada un: Je y sellada en Quito, a dote 

de septiembre del año dos mil doce. 
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Quito-Ecuador 

  

antón - Quito 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



| ¡Registro Mercantil Quito 

E AR 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 831 del 
REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de marzo del dos mil cuatro, a fs. 690, 

Tomo 135, correspondiente a la Constitución de la compañía “SIAVA CIA. LTDA.”, 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el seis de septiembre del 
dos mil doce, ante la Notaria Trigésima Sexta S e del Cantón.- Quito, veinkfocho 
de septiembre del dos mil doce.- EL REG -: o -     

     

  

     
   STRADOR MERCANTIL 

E CANTON QUITO. 

c.t/ 

Regisiro 
Ce Q. 

  

  

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador


